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Oficina de Auditoría Interna del Ministerio de Defensa nace coja

Los niveles de corrupción en los que se han visto involucradas las Fuerzas Armadas demandan la aplicación de una política estricta de control de los recursos y bienes asignados por el Estado. Bajo el nuevo marco legal de la ley del sistema nacional de control, las Fuerzas Armadas y Policiales pasaron a ser materia de control específico. Por ello, era de esperarse que la Contraloría General de la República nombrase a un funcionario civil en el cargo de auditor del Ministerio de Defensa. Se ha optado por designar en dicho cargo a un oficial general en situación de actividad, desperdiciando la oportunidad estratégica de afirmar el control civil sobre el sector.

José Robles Montoya

El nueve de abril, la Contraloría General de la República hizo pública la designación del General de brigada, Felipe Gutiérrez Rodas, como jefe de la oficina de auditoría interna del referido ministerio, quien se venía desempeñando como Inspector General de dicha entidad. En nuestra opinión esta designación no es adecuada.

La función primordial de toda oficina de auditoría interna, según el reglamento de los órganos de control institucional publicado el mismo miércoles nueve de abril en El Peruano, es promover la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la entidad, siendo responsabilidad del titular de la entidad mantener la autonomía de dicha oficina.

Según la referida norma, el jefe de la oficina de auditoría interna tiene la obligación y el deber permanente, personal e intransferible de dar cuenta al Contralor General de la República del cumplimiento de sus funciones, entre las que destacan: efectuar auditorías a los estados financieros y presupuestarios de la entidad, así como a la gestión de la misma; efectuar control preventivo al órgano de más alto nivel de la entidad, entre otras. Vemos pues que el jefe de la oficina de auditoría interna debe velar fundamentalmente por la aplicación efectiva del proceso de control según la normatividad constitucional, legal y reglamentaria aplicable.

¿Será posible que el auditor interno nombrado, oficial en actividad, pueda llevar a cabo un ejercicio autónomo de sus funciones de control que involucre a oficiales generales de mayor graduación? ¿No surgirá por decir lo menos, un conflicto de lealtades respecto a su accionar frente a estos casos? 

En el marco de la reafirmación del concepto de la conducción civil de la fuerza armada, el funcionario responsable del control administrativo del ministerio de defensa, debiera ser un profesional civil experto en control público. No se puede ser a la vez juez y parte de las actividades realizadas. Un funcionario civil no estaría sujeto a la natural subordinación que tienen los oficiales, más aún si estos están en actividad, a sus superiores jerárquicos. Aunque formalmente no se tenga dependencia funcional directa es de público conocimiento, cuan arraigado es el concepto de la subordinación jerárquica que se maneja en la vida castrense. 

Creemos que “el César no sólo debe ser puro sino también parecerlo”. La oficina de auditoría interna del ministerio de defensa debe nacer sana y pura para garantizar la completa autonomía de sus funciones. No olvidemos que la transparencia de la gestión ministerial es la piedra angular de la credibilidad del proceso de reforma, transparencia en la que el control es fundamental. Es responsabilidad de la Contraloría General de la República y del Ministerio de Defensa velar por el cumplimiento eficiente y autónomo de las funciones de la nueva oficina de auditoría interna. Desde la sociedad civil estaremos muy atentos frente a la operatividad de esta nueva instancia.
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El Instituto de Defensa Legal es una voz desde la sociedad civil, independiente de los partidos políticos, abierta a las opiniones plurales de muchos, que trata de combinar capacidad de propuesta con la más exigente fiscalización a los responsables de los asuntos públicos.
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